
 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA. Maicao, octubre once (11) de dos mil 

veintidós (2022). - En la fecha, se le informa a la señora Juez, que la EPS 

CAJACOPI en cumplimiento a lo solicitado por este Juzgado a través del oficio 

No. JPFM 987 de septiembre veintidós (22) de dos mil veintidós (2022), informo 

que el demandado SEBASTIÁN MERCADO DEL VALLE, identificado con Cedula 

de Ciudadanía N. 1079931809, se encuentra en estado ACTIVO, contando con 

los siguientes datos de contacto, Dirección: calle 24 cra 27b-105, en municipio 

Maicao – La Guajira, Celular o teléfono número: no reporta,  y correo electrónico: 

no reporta. Sírvase proveer. 

 

 (ORGINAL FIRMADO) 

JOSE JAVIER DIAZ OLAYA  

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MAICAO  

DISTRITO JUDICIAL DE RIOHACHA 

 

Maicao, agosto doce (12) de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO PRIVACIÓN DE LA PATRIA POTESTAD 

PROVIDENCIA Auto pone en conocimiento 

DEMANDANTE ENERY KATRINA GARCÍA HERNÁNDEZ en representación de 

la menor A.L.M.G 

DEMANDADO SEBASTIÁN MERCADO DEL VALLE 

RADICACIÓN 444303184001-2022-00182-00 

 

Revisado el informe secretarial que antecede y constatado el mismo, se 

dispone poner en conocimiento de la parte demandante la información 

suministrada por la EPS CAJACOPI, en la que certifica que  el demandado 

SEBASTIÁN MERCADO DEL VALLE, identificado con Cedula de Ciudadanía N. 

1079931809, se encuentra en estado ACTIVO, contando con los siguientes datos 

de contacto: Dirección: calle 24 cra 27b-105, en municipio Maicao (La Guajira), 

Celular o teléfono número: no reporta,  y correo electrónico: no reporta. 

 

Lo anterior para que proceda con la notificación del auto admisorio de la 

demanda fechado 13 de septiembre de 2022 en la forma indicada en los 

artículos 290 a 293 y 301 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,  

SIN NECESIDAD DE FIRMA 

(Art 7 Ley 527 de 1999,  

Art 2 inc. 2 Decreto Presidencial 806 de 2020,  

Art 28 Acuerdo PCsja20-11567 CSJ) 

YENI ALEXANDRA LOAIZA ALZATE 

JJDO 



5/10/22, 9:32 Correo: Juzgado 01 Promiscuo Familia Circuito - La Guajira - Maicao - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAMkAGNmNzlhMmZhLWQ4ZjgtNDI5Mi1hYjgzLTk3MzFiMmIwZTEyMwBGAAAAAAAadINqbmzVQZcwff%2Bi… 1/1

RESPUESTA PQR 246896

Leticia Maria Manga Fernandez - SC9 <servicioalcliente9@cajacopieps.com>
Lun 3/10/2022 8:34 AM

Para: Juzgado 01 Promiscuo Familia Circuito - La Guajira - Maicao
<jprfctomaicao@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Buenas Dias

Saludos Cordiales

se envía respuesta del asunto para su conocimiento y fines pertinentes



 
 

 

246896 
 

Barranquilla D.E.I.P., 29 de septiembre del 2022 
 
Señores 
RAMA JUDICIAL CONCEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA          
Atn. JOSÉ JAVIER DÍAZ OLAYA   
Secretario     
jprfctomaicao@cendoj.ramajudicial.gov.co         
Maicao – La Guajira 

 
                                                  REFERENCIA SOLICITUD DE INFORMACIÓN 
                                                 Rad. Juzgado: 44-430-31-84-001-2022-00182-00       
                      

Cordial saludo,  
 
ALEXANDER BERBESSI ACOSTA, actuando en calidad de Coordinador 
Nacional de Atención Al Usuario del Programa de Salud de la CAJA DE 
COMPENSACIÓN FAMILIAR CAJACOPI ATLÁNTICO, encontrándome dentro de 
la oportunidad, remito respuesta sobre el requerimiento de la referencia a través 
del cual solicita información del usuario SEBASTIÁN MERCADO DEL VALLE, 
identificado con Cedula de Ciudadanía N. 1079931809, contestación que se 
realiza en los siguientes términos: 
 

Al respecto el Programa de Salud de la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 
CAJACOPI ATLÁNTICO permite informar que, verificado nuestro sistema de 
información, del usuario SEBASTIÁN MERCADO DEL VALLE, identificado con 
Cedula de Ciudadanía N. 1079931809, se encuentra en estado ACTIVO, contando 
con los siguientes datos de contacto: 
 
Dirección: calle 24 cra 27b-105, en municipio Maicao – La Guajira. 
Celular o teléfono número: no reporta.                                   
correo electrónico: no reporta. 
Regimen: subsidiado 
 
Los datos personales en custodia del PROGRAMA DE SALUD CAJACOPI EPS, 
en su condición de responsable y/o Encargado según el caso, serán tratados 
cumpliendo los principios y regulaciones previstas en las leyes colombianas y las 
buenas prácticas aplicables al régimen de protección de datos personales. Por 
ende el solicitante se compromete a efectuar una adecuada custodia y reserva de 



 
 

 

la información y gestión -es decir tratamiento- de los datos suministrados por la 
CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR CAJACOPI EPS  al interior de las redes 
y bases de datos (físicas y/o electrónicas) en donde se realice su recepción y 
tratamiento en general, especificando al momento de la suscripción del presente 
documento, las medidas de seguridad física, lógicas y administrativas que 
aplicarán a los datos personales, incluyendo las sanciones establecidas en la Ley 
1266 de 2008, Ley 1273 de 2009, Ley 1581 de 2012 y demás normas vigentes en  
Colombia, respecto del uso ilegitimo de datos personales, con el fin de que se 
informe sobre ellas al personal bajo su control, con el fin de garantizar  los 
derechos de los ciudadanos contenidos en el artículo 15 de la Constitución 
Nacional.  
 
Para el caso de la referencia se deberá dar estricto cumplimiento a las 
disposiciones constitucionales y legales sobre la protección del derecho 
fundamental de habeas data, en particular lo dispuesto en el artículo 15 de la 
Constitución Política y la Ley 1581 de 2012, Ley 1266 de 2008, Sentencia T-487-
17 y demás normas concordantes, adopta una política de privacidad, direccionada 
a la Protección de Datos Personales. 
 
Cualquier información adicional con gusto será atendida en nuestras oficinas de 
Servicio de Información y Atención al Usuario, o a través de nuestra línea gratuita 
nacional 01-8000-111446. Para respuesta y próximas notificaciones, solicitamos 
por favor enviarnos al correo notificaciones@cajacopieps.co. Esperamos en estos 
términos haber dado respuesta satisfactoria a su solicitud. 
 
 
Atentamente, 
 
 

 
 
ALEXANDER BERBESSI ACOSTA  
Coordinador Nacional de Atención Al Usuario  
Caja de Compensación familiar CAJACOPI Atlántico 
 
Proyectó:  Leticia Maria Manga Fernández Asistente Nacional SIAU 
Reviso: Edgardo José Hernández Barraza - Especialista Nacional Jurídico 
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